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MUN¡CI.PALID.AD DISTN.]TAL

CER,R(} COÍ,ORAU)'O
"CUNA DEL SILLAR"

REsoLUcróN pE ALcALpfA N1158-2o r EMpcc

CERRoCoLoR Do. ñ n ¡' ¿ o AtrU lUll

vrsTos:
EI Ioforme Técnico N" 190-2015-ASUP-GIDU-MDCC. Informe Técoico N' 312-2015-SG.OO.P! -

GIDU-MDCC, Infon¡re Técnico N" 0418-2015-MAM-GIDU-MDCC, Infor¡uc No 0197-2015-OPI-MDCC,
Resolución dc dcaldí¡ N' 353-2015-MDCC, Infoínc Técnico N' 0428-2015-MAM-GIDU-MDCC, Info¡mc N"
078-2015-MDCC/GPPR/SGPP, lnforme Legal N" 067-2015-GAJ-MDCC, y la dccisióo adoptada por cl Titular
del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, dc conforrnidad con lo dispuesto eo cl arúculo 194 dc la Constitución Polftica del Peru y artlculo 11

del Tín¡lo P¡climi¡a¡ de la Lcy N" 27972I*y Ogánica de Municipalidades, las Municipaüdades son ótganos de

Gobieoo Local que gozao dc autonomía poütica, cconómica y administrativa en los asuntos de su competeocia. La
eutonoml4 quc la Constitución establece para las Municipalidades r¡dic¡ cn la fecult¿d de cjcrccr actos dc gobicmo,
administrativos y de administración, con sujcción d ordcnamieoto juddico;

Que, el artlculo 5 dcl Dccrcto kgisj¿tivo No 1017, preceptua que el Tituhr de la Entidad po&á delegar,

mcdiante rcsolucióo, la autoridad que la norma elr mención Ie otorga. No pudiendo ser objeto de delegción, lz

aprobacióo de cxoneracioncs, la dcclaración de nulidad de o6cio y les ¿utorizaciones dc prcstaciones adicionales de

obra y otros supucstos quc se csablezcan en cl RcgLa.mcnto;

Que, tratándose dc obtas, hs prestaciooes adiciondes podrán set hasta pot cl quincc por ciento (157o) del
¡¡onto total dcl contrato origina.l, restándole los presupuestos deducúvos vi¡cu.l¿dos, cotendidos como aqucllos
derivados de las sustituciones dc ob¡a di¡ecamentc ¡elacio¡adas coo las prestaciooes adicionalcs de obra, sicmpre
que ambas rcspondan ¿ la ln¿lidad del cont¡ato original. Para tal cfecto, los pagos correspondieotes será¡
aptobados por d Titulat de la Entidad, primcr párafo dcl nu¡ne¡al 41.2 dcl a¡dculo 41 del Dccreto Legislativo N"
1017:

Quc, en el mismo contcxto, el primcr pá.rrafo dcl ardculo 207 dcl Dec¡eto Suptcmo N" 184-2008-EF,
concordantc con cl peoultimo p&refo del ¿¡dculo 41 del Deceto Legislativo 1017, modiñcedo po¡ el artículo 1 del
Decreto Suprcmo N' 138-2012-EF, prescribc que sólo procedcá la cjecución de obras adicioo¿les cuaodo
previamcotc se cuente con la certi8cación de crédito presupuestario y l¿ rcsolución del Titular de la Entidad y cn
los casos eo que sus montos, ¡estáodole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no suPcren el
quince por ciento (157o) del monto del contrato original

Quc, complerncotariameote, el quioto párrafo del ardculo citado ptcccdcntcmente precisa quc la

necesidad dc tramitar l¿ autoriz¡cióo de la ejecucióo dc presaciones adicionales de obr¡ dcbc se¡ aootad¿ cn el
cuademo de obra, ya sca por cl inspcctor o supe<visor o por el cootratise;

Que, se encucntra técnicÍnedte sustent¡do el adicional deductivo y ampliación de plazo N'01 de Ja

obra: "Mejonmiento de l¿ Infracsm¡ctura vial cn los Pasaies Cusco y Cahuide del Pueblo Joven Túpac Amaru,
diskito dc Ccr¡o Colondo-A¡equipa", tal como lo coüge elJefe de Area de Supervúión de Obra, en su Info¡me
N' 190-2015-ASUP-GIDU-MDCC, el mismo quc ha sido ¡sentido con Infocne Técnico No 0418-2015-MAM-
GIDU-MDCC, por cl Gcrente de Inf¡aestructure y Desarrollo Utbaoo, en calidad dc supcrior jetárqüco dcl Área
de Supervisión de Obras;

Que, el Adicional N' 01 de la obrai "Mcto¡'¡mieoto dc L lnfraestructura vid c¡ los Pasajes Cusco y
Cahuidc dcl Pueblo Jovcn Túpac Amaru, distrito de Cerro Colo¡edo-A¡equipa", asciende a l¿ surna dc S/
67,157,72 (Scscnta y sictc mil cicnto cincueota y sicte co¡ 72/100 Nucvos Soles), quc equivale al 1.457o sob¡c el

r¡onto de vi¿biüdad. acordc con Io scñal¿do en cl Iofo¡¡ue Técnico No 190-2015-ASUP-GIDU-MDCC, Info¡me
Técnico No 312-2015-SG.OO.PP-GIDU-MDCC, Ioforoe Técllico N' 0418-2015-MAM-GIDU-MDCC, Informe
N" 0197-201S-OPI-MDCC, Resolucióo de álcaldl¿ N' 353-2015-MDCC, Infornc Téc¡¡ico N" 0428-201S-MAM-
GIDU-MDCC; lnforme No 078-2015-MDCC/GPPR/SGPP, Infotmc bgal No 067-GAJ-MDCC y el deductivo
N" 1, ascicnde ¿ l¿ suo¿ dc S/. 14,536.89 (Catorce mil quioientos treina y seG coo 89/100 Nuwos Solcs),

equivalente (1.457") sob¡e cl monto dc viabüdad;

Que, Ia ampliación dc plazo N" 1 de la obra "Mejoramiento de l¡ Infraestructuta vial en los Pasajes Cusco

y Cahuide del Pueblo Joven Túpac Amaru, disttito dc Cero Colorado-Arequipa", es pot 20 veinte dlas calcndario;

Quq el Gcrente de Infracstructr¡r¿ y Desartoüo Urbaoo, a ravés del Informc Técoico No 0428-2015-MAM-
GIDU-MDCC, concluye: Es procedente el Adicional N" 01, Deductivo No 01, y Amplieción dc Pla¿o No 1 dc la
obn: 'Meloramiento dc l¿ Infracstructula vial en los Pasajes Cusco y Cüuide del Pucblo Joveo Túpac Amaru,
dist¡ito dc Ccr¡o Color¿do-Arcquipa";
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Que, mediante I¡forme N" 078-2015-MDCC/GPPR,/SGPP, la Sub Ge¡cncia de Plaoificación y

Presupuesto, emite Ja disponibilidad Presupucstal hasta por el monto de S/. 52,620.83 (Cincueota y dos mil
seiscientos veurte con 83/100 Nuevos Soles), para la cjecución del adicional Neto No 01;

Que, mediante Informe Legal N" 067-2015-GAJ-MDCC, concluye: Se aprucbe la modilcacióo flsica

necesari¿ 01 de la ob¡a: "Mejoramiento de la Iof¡aest¡uctu¡a vial en los Pasajes Cusco y Cahuide del Pueblo Joven
Túpac Amaru, distrito de Ce¡ro Colo¡ado-Arequipa", ejecutada balo la modaüdad de administración directa, por un

monto ascer'¡deote a S/. 6'1,757,72 (Sesenta y siete mil cieato oncuenta y siete cor. 72/100 Nuevos Soles), que

equivale al treinta y oueve punto sese¡ta y tles por cierto (39.63%) del presupuesto del expediente técnico de la

ob¡a. Asimismo se apruebe la modificación físic¿ innecesaria No 1 de la ob¡a: "Mejoramiento de la Iof¡aestructr¡ra

vial en los Pasajes Cusco y Cahuide del Pueblo Joven Túpac Arnaru, distrito de Cerro Colo¡ado-Arequipa",

eiecutada baio la modaüdad de admioist¡ación directa, por un monto asce¡dente 
^S/.74,536.89 

(Catorce mil
quinientos treinta y seis coo 89/100 Nuevos Soles), que equivale al ocho punto citcuenta y ocho Por ciento

(8.58%) del presupuesto del expcdieotc técnico de la obra, siendo el porcentaje de i¡cidcocia total acumul¿do a la

fecha de trciota y uno punto ccro cinco por ciento (31,057") del prcsupucsto del expcdicnte técnico de la obra y

que las modificaciones no sust¿rciales a aprobarsc, gcneran uo inc¡emento del uno Punto cuarenta y clnco Por
ciento (1.45) del monto de invetsión decla¡ado viable con Código SNIP 1ó2786; debieodo aprobarse la

modificacióo de ampüación de plazo N" 1, de la citada obra, ejecutada por admioistración directa;

Que, eo mérito a las atribuciones que disponela,Ir-y N" 2'1972l*y Orgánica de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULo PRTMERO: APROBAR el Adiciona.l N' 01 de la obtar "Mejoramieato de l¡

lnf¡aestructura vial en los Pasajes Cusco y Cahuide del Pueblo Joven Túpac Amaru, dist¡ito de Cer¡o Colo¡ado-

Arequipa", por el monto ascendente zS/.6'7,757,72 (Sesent¿ y siete mil ciento ciocuenta y siete con 72/100

Nuevoi Soles), qo. equivale al treinta y nüeve punto sesenta y tles po! cie¡to (39.637")del expediente técnico de l¿

obra,
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Deductivo N" 01 de la obra: "Mcjoramie¡to dc la

lnfraestlucture vial eo los Pasajes Cusco y Cahuide del Pueblo Joven Túpac Amaru, disuito de Ce¡ro Colondo-

Areguipa", por el monto ascedde¡te a S/. 14,536.89 (Catorce mil quinieotos treinta y seis con 89/100 Nuevos

Soles), equivaleote al ocho punro cincuente y ocho por ciento (8.587o) del presupuesto del exPediente técrico de la

ob¡a.
ARTÍCULO TERCERO: APROBAR la Ampüación de PI¿zo No 1, de la obra: "Mejoramiento de la

Infraestructura vial en los Pasajes Cusco y Cahuide del Pueblo Joven Túpac Amaru, disüiro de Ce¡ro Colo¡ado-

Arequipa", por veinte 20 dí¿s calenda¡io.
ARffcULo CUARITo:E5TABLECER que el porcentaje de incideocia total acumulado

t b fecho, es de treinta y uno puoto cero cinco por ciento (31.057o) del ptesupuesto del exPediente técnico de la

obra, conformc al siguiente dctalle:

DESCRIPCIÓN MONTo (S/.) INCIDENCIA PRESIJPUESTO
EXPEDIENTE TECNICO (%)

ADICIONA' DE OBRA 01 61.t57.12 39.63

DEDUCTIVO DE OBRÁ 01 14,53ó.89 8.58

TOTAL 52,620.83 31.05

ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR ¿l contatista ampüe el plazo de )a garantía que hubiere otorgado,

acorde con lo prescrito eo la parte 6nal del ¡umeral 4 del artículo 200 del Decreto Sr:premo No 184-2008-EF, esí

como e Io establecido en el penúltirno pár¡afo del artlculo 207 del precitado dispositivo lepl.
ARTÍCULO SEIKTO: ENCARGAR a la Gerencia de Inf¡aestructura y Desarrollo Urbaoo y a todas las

unidades orgánicas competefltcs, reaüceo las acciones necesarias a ín de dar curnplimiento a la presente Resolución

v e Sec¡etaría General su nodficación y archivo de acuerdo a ley.

REGTSTRESE. YCI'MPIASE
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